
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), cinco de julio de dos mil veintidós. 

 

Atendiendo a lo manifestado por el profesional del derecho que 

representa los intereses del demandante, se ordena REQUERIR por última 

vez, a la auxiliar de la justicia designada como partidora, a fin de que dé 

cumplimiento a lo ordenado en proveído del pasado 17 de mayo de 2022, 

para lo cual se concede un término de diez (10) días, so pena de dar 

aplicación a las sanciones establecidas en la Ley. 

 

 

NOTIFIQUESE. 
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